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RETENCIONES DE IMPUESTO       
SOBRE LA RENTA

Ana Beatriz Méndez R

RETENCIONES RETENCIONES 

 ConstituyeConstituye lala exacciónexacción realizadarealizada porpor elel agenteagente
dede retenciónretención sobresobre ciertosciertos pagospagos oo abonosabonos enen
cuentacuenta yy dichadicha cantidadcantidad tienetiene lala naturalezanaturaleza dede
unun anticipoanticipo dede impuestoimpuesto parapara elel sujetosujeto
retenidoretenido..



01/09/2009

2

RETENCIONES EFECTUADASRETENCIONES EFECTUADAS

 PAGADORPAGADOR  BENEFICIARIOBENEFICIARIO

OBLIGACION
PASIVO

CIRCULANTE

ANTICIPO
DE I.S.L.R
ACTIVO

CIRCULANTE

BASE LEGAL EN MATERIA DE BASE LEGAL EN MATERIA DE 
RETENCIONESRETENCIONES

•• C.O.T.C.O.T.

•• L.I.S.L.R.L.I.S.L.R.

•• Se encuentra vigente desde el 12 de Mayo de Se encuentra vigente desde el 12 de Mayo de 
1.997 el Decreto 1.808, el cual fue publicado 1.997 el Decreto 1.808, el cual fue publicado 
en la Gaceta Oficial 36.203en la Gaceta Oficial 36.203
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OBLIGACION OBLIGACION 
TRIBUTARIATRIBUTARIA

 ““...... SurgeSurge enteente elel EstadoEstado
enen laslas distintasdistintas
expresionesexpresiones deldel PoderPoder
PúblicoPúblico yy loslos sujetossujetos
pasivospasivos enen cuantocuanto ocurraocurra
elel presupuestopresupuesto dede hechohecho
previstoprevisto enen lala Ley”Ley”.. ArtArt
1313 CC..OO..TT..

SUJETO ACTIVOSUJETO ACTIVO

 DentroDentro dede lala ObligaciónObligación Tributaria,Tributaria, elel
EstadoEstado constituyeconstituye elel sujetosujeto activoactivo comocomo
acreedoracreedor deldel tributotributo.. ArtArt.. 1818 CC..OO..TT
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SUJETO PASIVOSUJETO PASIVO

 EsEs aquélaquél obligadoobligado alal cumplimientocumplimiento dede laslas
prestacionesprestaciones tributarias,tributarias, seasea enen calidadcalidad dede
contribuyentecontribuyente oo dede responsableresponsable.. ArtArt.. 1919 CC..OO..TT

QUIENES SON AGENTES QUIENES SON AGENTES 
DE RETENCIÓNDE RETENCIÓN ??

SUJETOS PASIVOS

CONTRIBUYENTES RESPONSABLES
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CONTRIBUYENTESCONTRIBUYENTES

EstánEstán obligadosobligados alal pagopago dede loslos tributostributos
yy alal cumplimientocumplimiento dede loslos deberesdeberes
formalesformales.. ArtArt.. 2222 CC..OO..TT

EstánEstán relacionadosrelacionados concon lala materiamateria
gravablegravable..

RealizanRealizan elel hechohecho imponible,imponible, porpor
ejemplo,ejemplo, lala ventaventa dede inmuebles,inmuebles, laslas
gananciasganancias fortuitas,fortuitas, etcetc..

RESPONSABLESRESPONSABLES

 SinSin tenertener elel caráctercarácter dede contribuyentescontribuyentes debendeben
cumplircumplir concon laslas obligacionesobligaciones atribuidasatribuidas aa
éstoséstos porpor disposicióndisposición dede lala LeyLey.. ArtArt 2525 CC..OO..TT
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RESPONSABLES (C.O.T) RESPONSABLES (C.O.T) 

SOLIDARIOS DIRECTOS

RESPONSABLES DIRECTOSRESPONSABLES DIRECTOS

AGENTES 
DE 

RETENCIÓN

AGENTES
DE 

PERCEPCIÓN
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AGENTES DE RETENCIÓNAGENTES DE RETENCIÓN
 SonSon responsablesresponsables directosdirectos (Deuda(Deuda Propia)Propia)
 NoNo realizanrealizan elel hechohecho imponibleimponible..
 SonSon designadosdesignados porpor lala leyley oo porpor lala

AdministraciónAdministración TributariaTributaria..
 IntervienenIntervienen enen actosactos enen loslos cualescuales debedebe

efectuarseefectuarse lala retenciónretención deldel tributotributo.. ArtArt 2727
CC..OO..TT

AGENTES DE RETENCIÓNAGENTES DE RETENCIÓN
 Hipódromos,Hipódromos, loteríasloterías yy centroscentros similaressimilares..
 Clínicas,Clínicas, hospitales,hospitales, centroscentros dede salud,salud,

bufetes,bufetes, escritorios,escritorios, oficinasoficinas yy colegioscolegios
profesionalesprofesionales..

 AdministradoresAdministradores dede bienesbienes inmueblesinmuebles..
 EmpresasEmpresas emisorasemisoras dede tarjetatarjeta dede créditocrédito..
 BolsasBolsas dede ValoresValores..

ArtArt.. 1717 DecretoDecreto 11..808808
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RESPONSABILIDAD DEL RESPONSABILIDAD DEL 
AGENTE DE RETENCIÓNAGENTE DE RETENCIÓN

 ESTADOESTADO
 RetenerRetener elel impuestoimpuesto

enen loslos casoscasos
señaladosseñalados porpor elel
DecretoDecreto 11..808808

 EnterarEnterar
oportunamenteoportunamente laslas
sumassumas retenidasretenidas enen
unauna oficinaoficina dede
fondosfondos nacionalesnacionales

 CONTRIBUYENTECONTRIBUYENTE
 ResponderResponder porpor laslas

retencionesretenciones
efectuadasefectuadas sinsin lala
normativanormativa legallegal queque
laslas autoriceautorice.. ArtArt 2727
CC..OO..TT

EXISTENCIA DE LA EXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN DE RETENEROBLIGACIÓN DE RETENER

 Que el beneficiario Que el beneficiario 
del pago sea del pago sea 
contribuyente del contribuyente del 
ISLR.ISLR.

 QueQue elel conceptoconcepto deldel
pagopago oo abonoabono enen
cuentacuenta seasea
calificadocalificado comocomo
rentarenta gravablegravable dede
conformidadconformidad concon elel
ISLRISLR..

 QueQue elel conceptoconcepto sese
encuentreencuentre sujetosujeto aa
retenciónretención..

 QueQue superesupere lala basebase
dede exenciónexención enen casocaso
dede queque existaexista..

 QueQue elel pagopago oo
abonoabono enen cuentacuenta
seasea enen efectivoefectivo..
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE PROCEDIMIENTO EN CASO DE 
RETENCIONES INDEBIDASRETENCIONES INDEBIDAS

ACUDE AL                                SOLICITA                                                             ACUDE AL                                SOLICITA                                                             
ELEL
REINTEGROREINTEGRO
Y LO RECIBEY LO RECIBE

NOTIFICA QUE HA ENTERADO LA NOTIFICA QUE HA ENTERADO LA 
RETENCIÓN A LA A.T., DEBIENDO RETENCIÓN A LA A.T., DEBIENDO 
SOLICITAR EL REINTEGRO O LA SOLICITAR EL REINTEGRO O LA 
COMPENSACIÓNCOMPENSACIÓN

AGENTE
DE RETENCIÓN

RETENCIONES EFECTUADASRETENCIONES EFECTUADAS

Art. 27 C.O.TArt. 27 C.O.T

AGENTE DE
RETENCIÓN

ÚNICO
RESPONSABLE
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RETENCIONES NO RETENCIONES NO 
EFECTUADASEFECTUADAS

AGENTE DE RETENCIÓNAGENTE DE RETENCIÓN

Art. 27 C.O.TArt. 27 C.O.T

CONTRIBUYENTE                      CONTRIBUYENTE                      

RESPONDEN
SOLIDARIAMENTE

PROCEDENCIA DE LA DEDUCCIÓN ANTE PROCEDENCIA DE LA DEDUCCIÓN ANTE 
LA OMISIÓN DE LA RETENCIÓNLA OMISIÓN DE LA RETENCIÓN

Se consideran como no efectuados los Se consideran como no efectuados los 
gastos objeto de retención, cuando el gastos objeto de retención, cuando el 
pagador no haya retenido y enterado el pagador no haya retenido y enterado el 
impuesto conforme a los plazos legales, impuesto conforme a los plazos legales, 
salvo que demuestre haber realizado la salvo que demuestre haber realizado la 
erogación.  (Art. 27, parágrafo primero erogación.  (Art. 27, parágrafo primero 
COT)COT)
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EFECTOS GENERALES DE LA EFECTOS GENERALES DE LA 
OMISIÓN DE LA RETENCIÓN OMISIÓN DE LA RETENCIÓN 

* Responsabilidad Solidaria* Responsabilidad Solidaria

* Sanción pecuniaria* Sanción pecuniaria

* Intereses Moratorios* Intereses Moratorios

* Posible rechazo de la deducción* Posible rechazo de la deducción

RESPONSABILIDAD DE LOS ENTES  Y RESPONSABILIDAD DE LOS ENTES  Y 
FUNCIONARIOS PÚBLICOSFUNCIONARIOS PÚBLICOS

LasLas entidadesentidades públicaspúblicas queque revistanrevistan formaforma
públicapública oo privadaprivada seránserán responsablesresponsables dede loslos
impuestosimpuestos dejadosdejados dede retener,retener, percibirpercibir oo
enterarenterar..

LosLos funcionariosfuncionarios (persona(persona naturalnatural encargadaencargada
dede retener,retener, percibirpercibir oo enterar)enterar) tendrántendrán
responsabilidadresponsabilidad penalpenal oo administrativaadministrativa..
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OPORTUNIDAD PARA OPORTUNIDAD PARA 
RETENER RETENER 

LaLa retenciónretención deldel impuestoimpuesto deberádeberá
practicarsepracticarse alal momentomomento deldel pagopago oo deldel
abonoabono enen cuentacuenta queque equivalgaequivalga aa pagopago (Art(Art
11 DecretoDecreto 11..808808 ))

CONDICIONES PARA QUE EL ABONO CONDICIONES PARA QUE EL ABONO 
EN CUENTA EQUIVALGA AL PAGOEN CUENTA EQUIVALGA AL PAGO

QueQue lala cantidadcantidad seasea acreditadasacreditadas enen lala
contabilidadcontabilidad deldel deudordeudor aa favorfavor deldel
acreedoracreedor porpor tratarsetratarse dede créditoscréditos
jurídicamentejurídicamente exigiblesexigibles aa lala fechafecha deldel
asientoasiento.. (Art(Art.. 8282 RLISLR)RLISLR)
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CUÁNDO Y DÓNDE ENTERAR LO RETENIDO ?CUÁNDO Y DÓNDE ENTERAR LO RETENIDO ?
IMPUESTOS 
RETENIDOS 
SOBRE 

   CÚANDO      DÓNDE 

Ganancias 
Fortuitas 

Al día hábil 
siguiente a aquél 
en que se perciba 
el tributo 

En una oficina 
perceptora de 
fondos nacionales

Enajenación de 
acciones 

Dentro de los  3 
días hábiles 
siguientes a la 
enajenación y 
retención del 
impuesto 

En una oficina 
perceptora de 
fondos nacionales

Todos los 
demás 
conceptos 
sujetos a 
retención 

Dentro de los 3 
primeros días 
hábiles del mes 
siguiente a aquél 
en que se efectuó 
el pago o abono 
en cuenta 

En una oficina 
perceptora de 
fondos nacionales

 
 

CÚANDO Y DÓNDE ENTERAN LOS CÚANDO Y DÓNDE ENTERAN LOS 
CONTRIBUYENTES ESPECIALESCONTRIBUYENTES ESPECIALES

DebenDeben enterarenterar dede acuerdoacuerdo aa loslos plazosplazos
establecidosestablecidos porpor lala AdministraciónAdministración
TributariaTributaria enen laslas ResolucionesResoluciones
respectivas,respectivas, enen unauna oficinaoficina perceptoraperceptora dede
fondosfondos nacionalesnacionales..
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FORMULARIOS PARA FORMULARIOS PARA 
ENTERAR ENTERAR 

 Declarar retenciones efectuadas a Declarar retenciones efectuadas a 
personas naturales residentes.personas naturales residentes.

 Declarar retenciones efectuadas Declarar retenciones efectuadas 
personas naturales no residentespersonas naturales no residentes
Art. 3 Decreto 1.808                    Art. 3 Decreto 1.808                    

PN-R 11

PN-NR12

FORMULARIOS PARA FORMULARIOS PARA 
ENTERAR ENTERAR 

 Declarar retenciones efectuadas a Declarar retenciones efectuadas a 
personas jurídicas domiciliadaspersonas jurídicas domiciliadas

 Declarar retenciones efectuadas a Declarar retenciones efectuadas a 
personas jurídicas no domiciliadaspersonas jurídicas no domiciliadas
Art. 9 Pgfo 1º Decreto 1.808Art. 9 Pgfo 1º Decreto 1.808

PJ-D13

PJ-ND14
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OTROS FORMULARIOS OTROS FORMULARIOS 
OBLIGATORIOSOBLIGATORIOS

 CálculoCálculo deldel %% dede retenciónretención aa loslos
trabajadorestrabajadores sobresobre loslos sueldos,sueldos, salariossalarios
yy demásdemás remuneracionesremuneraciones.. ArtArt 44

 PresentaciónPresentación aa lala AdministraciónAdministración
TributariaTributaria dentrodentro dede loslos 22 mesesmeses
siguientessiguientes alal cierrecierre deldel ejercicioejercicio oo cesecese
dede actividades,actividades, unauna relaciónrelación dede loslos
impuestosimpuestos retenidosretenidos yy enteradosenterados enen elel
ejercicioejercicio.. ArtArt 2323 yy 2525 DecDec.. 11..808808

AR-I

PROV 299.

ENTREGA DE ENTREGA DE 
COMPROBANTES DE COMPROBANTES DE 

RETENCIÓN RETENCIÓN 

Art. 24Art. 24
Decreto 1.808Decreto 1.808

POR CADA 
RETENCIÓN
EFECTUADA

POR EL TOTAL 
RETENIDO EN EL 

AÑO
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QUIÉNES CALIFICAN COMO PNQUIÉNES CALIFICAN COMO PN--RR

 LasLas personaspersonas naturalesnaturales queque hayanhayan permanecidopermanecido enen
elel paíspaís másmás dede 183183 díasdías continuoscontinuos oo discontinuosdiscontinuos
enen unun añoaño calendariocalendario oo enen elel ejercicioejercicio inmediatoinmediato
anterioranterior.. ArtArt 3030 CC..OO..TT yy ArtArt.. 5151 LeyLey II..SS..LL..RR..

 LosLos venezolanosvenezolanos queque desempeñendesempeñen enen elel exteriorexterior
cargoscargos oficialesoficiales yy percibanperciban remuneraciónremuneración dede
cualquiercualquier enteente públicopúblico.. ArtArt 3030 CC..OO..TT

 LasLas personaspersonas naturalesnaturales nono residentesresidentes queque
mantenganmantengan enen elel paíspaís unun establecimientoestablecimiento
permanentepermanente..ArtArt.. 3030 CC..OO..TT

QUIÉNES NO CALIFICAN COMO QUIÉNES NO CALIFICAN COMO 
PNPN--NR ?NR ?

 PersonasPersonas naturalesnaturales cuyacuya permanenciapermanencia enen elel paíspaís seasea
igualigual oo menormenor aa 183183 díasdías continuoscontinuos oo discontinuosdiscontinuos enen
elel ejercicioejercicio dede queque sese tratetrate oo enen elel inmediatamenteinmediatamente
anterioranterior.. ArtArt 3030 CC..OO..TT..

 AquellosAquellos queque nono sonson venezolanosvenezolanos cumpliendocumpliendo
funcionesfunciones oficialesoficiales enen elel exteriorexterior.. ArtArt 3030 CC..OO..TT..

 LasLas personaspersonas naturalesnaturales queque residenresiden enen elel exteriorexterior yy
nono mantienenmantienen enen elel paíspaís unun establecimientoestablecimiento
permanentepermanente.. ArtArt 3030 CC..OO..TT..
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QUIÉNESQUIÉNES CALIFICANCALIFICAN COMOCOMO PJPJ-- DD ??

 PersonasPersonas queque sese hayanhayan constituidoconstituido legalmentelegalmente enen elel
paíspaís anteante elel RegistroRegistro MercantilMercantil oo anteante unauna OficinaOficina
SubalternaSubalterna dede RegistroRegistro;; segúnsegún seasea elel casocaso..

 AquellasAquellas sociedadessociedades constituidasconstituidas enen elel exterior,exterior, peropero
domiciliadasdomiciliadas enen VenezuelaVenezuela..

 LasLas personaspersonas jurídicasjurídicas constituidasconstituidas enen elel extranjero,extranjero,
peropero queque mantienenmantienen enen VenezuelaVenezuela unun
establecimientoestablecimiento permanentepermanente.. ArtArt 3030 CC..OO..TT..

QUIÉNES NO CALIFICAN COMO QUIÉNES NO CALIFICAN COMO 
PJPJ-- ND ?ND ?

 PersonasPersonas jurídicasjurídicas constituidasconstituidas enen elel exteriorexterior
queque nono hayanhayan manifestadomanifestado susu intenciónintención dede
domiciliarsedomiciliarse enen elel paíspaís.. ArtArt 3030 CC..OO..TT

 PersonasPersonas jurídicasjurídicas constituidasconstituidas enen elel
extranjeroextranjero queque nono mantienenmantienen enen elel paíspaís unun
establecimientoestablecimiento permanentepermanente.. ArtArt 3030 CC..OO..TT
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PAGOS O ABONOS EN CUENTA PAGOS O ABONOS EN CUENTA 
SOBRE LOS CUALES SE REALIZA SOBRE LOS CUALES SE REALIZA 

RETENCIÓNRETENCIÓN

PAGOS O ABONOS
EN CUENTA

SUELDOS, SALARIOS Y 
DEMÁS REMUNERACIONES

Art. 2 al 8 Decreto 1808

TODOS LOS CONCEPTOS
ESTABLECIDOS EN EL Art.

9 del Decreto 1.808

RETENCIÓN SOBRE SUELDOS, RETENCIÓN SOBRE SUELDOS, 
SALARIOS Y DEMÁS SALARIOS Y DEMÁS 
REMUNERACIONESREMUNERACIONES

Art. 2 Dec. 1.808         Art. 3 Decreto 1.808Art. 2 Dec. 1.808         Art. 3 Decreto 1.808

Obtengan o estimen          Del total remuneObtengan o estimen          Del total remune--
obtener de uno o más       rado, cualquieraobtener de uno o más       rado, cualquiera
deudores un total anual    sea el monto se redeudores un total anual    sea el monto se re--
que exceda 1.000 U.T       tiene el 34 %que exceda 1.000 U.T       tiene el 34 %

PN-R PN-NR
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ENRIQUECIMIENTOS QUE DEBEN ENRIQUECIMIENTOS QUE DEBEN 
COMPUTARSE PARA LA DETERMINACIÓN  COMPUTARSE PARA LA DETERMINACIÓN  

SUELDOS SALARIOS Y DEMÁS SUELDOS SALARIOS Y DEMÁS 
REMUNERACIONES PERCIBIDASREMUNERACIONES PERCIBIDAS

DisposicionesDisposiciones yy elementoselementos aa considerarconsiderar::

•• LeyLey dede ISLRISLR (( ArtArt.. 3131))
•• InterpretaciónInterpretación deldel TSJTSJ acercaacerca deldel ArtArt.. 3131
•• PosiciónPosición dede lala AdministraciónAdministración TributariaTributaria

ENRIQUECIMIENTOS QUE DEBEN EXCLUIRSEENRIQUECIMIENTOS QUE DEBEN EXCLUIRSE

 GtosGtos dede RepresentaciónRepresentación.. ArtArt 1616 PgfoPgfo 22 LeyLey II..SS..LL..RR..
ArtArt.. 11 PgfoPgfo ÚnicoÚnico DecretoDecreto 11..808808..

 ViáticosViáticos.. ArtArt 1616 PgfoPgfo 44 LeyLey II..SS..LL..RR.. ArtArt.. 11 PgfoPgfo ÚnicoÚnico
DecretoDecreto 11..808808..

 PrimasPrimas dede ViviendaVivienda.. ArtArt 11 PgfoPgfo ÚnicoÚnico DecretoDecreto 11..808808
 IndemnizacionesIndemnizaciones laboraleslaborales (preaviso(preaviso omitido,omitido,

prestaciónprestación dede antigüedadantigüedad yy otrasotras adicionalesadicionales aa laslas
señaladas)señaladas)

 InteresesIntereses dede fideicomisosfideicomisos yy prestacionesprestaciones socialessociales
 ElEl productoproducto dede loslos fondosfondos dede retiro,retiro, jubilaciónjubilación ee

invalidezinvalidez..
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ENRIQUECIMIENTOS QUE DEBEN EXCLUIRSEENRIQUECIMIENTOS QUE DEBEN EXCLUIRSE

 AportesAportes efectuadosefectuados porpor elel trabajadortrabajador oo porpor elel patronopatrono
aa favorfavor dede éste,éste, parapara laslas cajascajas oo cooperativascooperativas dede
ahorroahorro..

 GratificacionesGratificaciones nono relacionadasrelacionadas concon elel trabajo,trabajo,
concedidasconcedidas voluntariamentevoluntariamente porpor elel patronopatrono..

 CualesquieraCualesquiera otrosotros enriquecimientosenriquecimientos nono asimilablesasimilables
alal sueldosueldo..

RETENCIÓN SOBRE RETENCIÓN SOBRE 
ENRIQUECIMIENTOS EXENTOS O ENRIQUECIMIENTOS EXENTOS O 

EXONERADOSEXONERADOS

“NO DEBERÁ  EFECTUARSE RETENCIÓN ALGUNA
EN LOS CASOS DE PAGOS EN ESPECIE O CUANDO

SE TRATE DE ENRIQUECIMIENTOS EXENTOS DE
I.S.L.R, ASÍ COMO CUANDO SE TRATE DE
ENRIQUECIMIENTOS EXONERADOS DEL

MENCIONADO IMPUESTO. Art 20.Dec. 1.808
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FORMULARIO ARFORMULARIO AR--II

ES EL MEDIO QUE UTILIZA EL TRABAJADOR
BAJO RELACIÓN DE DEPENDENCIA PARA 

DETERMINAR EL % DE RETENCIÓN QUE SU 
AGENTE DE RETENCIÓN (PATRONO) LE APLICARÁ

SOBRE LOS SUELDOS, SALARIOS  O REMUNERACIONES
ANÁLOGAS QUE LE PAGUEN O  LE ABONEN EN CUENTA

DURANTE EL CURSO DEL AÑO CIVIL. Art 4 Dec 1.808

A PARTIR DE QUÉ MONTO DEBE A PARTIR DE QUÉ MONTO DEBE 
PRESENTARSE EL ARPRESENTARSE EL AR--II

Cuando el beneficiario PNCuando el beneficiario PN--R estimeR estime
obtener de uno o más deudores obtener de uno o más deudores 

EGNA                  >      1.000    U.TEGNA                  >      1.000    U.T

Art. 2 Decreto 1.808Art. 2 Decreto 1.808
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CÚANDO DEBE CÚANDO DEBE 
PRESENTARSE EL ARPRESENTARSE EL AR--I ?I ?

 DentroDentro dede lala primeraprimera quincenaquincena deldel ejercicioejercicio
gravable,gravable, yy enen todotodo casocaso antesantes dede hacersehacerse
efectivaefectiva lala primeraprimera remuneraciónremuneración..

ArtArt 44 PgfoPgfo.. 22 DecretoDecreto 11..808808

QUÉ HACER SI SURGE UNA QUÉ HACER SI SURGE UNA 
VARIACIÓN EN LOS DATOS DEL VARIACIÓN EN LOS DATOS DEL 

EMPLEADOEMPLEADO ??

 ElEl beneficiariobeneficiario tienetiene lala obligaciónobligación dede
determinardeterminar elel nuevonuevo %% dede retenciónretención dede
acuerdoacuerdo concon elel procedimientoprocedimiento
establecidoestablecido enen elel ArtArt.. 77 DecretoDecreto 11..808808



01/09/2009

23

ANTE QUIÉN SE PRESENTA EL ANTE QUIÉN SE PRESENTA EL 
ARAR--I ?I ?

 Ante cada uno de los deudores de Ante cada uno de los deudores de 
sueldo y demás remuneraciones sueldo y demás remuneraciones 
similares                      similares                      



 Art. 4 Dec. 1.808          Art. 4 Dec. 1.808          

QUIÉN DEBE CALCULAR EL QUIÉN DEBE CALCULAR EL 
NUEVO PORCENTAJE DE NUEVO PORCENTAJE DE 

RETENCIÓN ?RETENCIÓN ?

BENEFICIARIO
Art. 4 Dec. 1.808

AGENTE DE
RETENCIÓN

Art.6 Dec 1.808
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QUÉ HACER CUANDO EL QUÉ HACER CUANDO EL 
TRABAJADOR NO PRESENTE EL TRABAJADOR NO PRESENTE EL 

ARAR--I ?I ?

 Lo que él estime pagarle en el ejercicioLo que él estime pagarle en el ejercicio
 Sólo le imputa la rebaja personal (10 U.T)Sólo le imputa la rebaja personal (10 U.T)
 Debe notificarse al trabajador el porcentaje y Debe notificarse al trabajador el porcentaje y 

las condiciones de su determinación.las condiciones de su determinación.

EL AGENTE DE RETENCIÓNEL AGENTE DE RETENCIÓN
DETERMINA EL PORCENTAJE, ATENDIENDO A:DETERMINA EL PORCENTAJE, ATENDIENDO A:

ESTE PORCENTAJE DEJARÁ DE ESTE PORCENTAJE DEJARÁ DE 
APLICARSE EN ALGÚN CASO ?APLICARSE EN ALGÚN CASO ?

ArtArt 88
DecretoDecreto 11

CuandoCuando elel trabajadortrabajador determinadetermina susu porcentajeporcentaje yy
presentapresenta susu correspondientecorrespondiente ARAR--I,I, antesantes dede lala
primeraprimera quincenaquincena dede loslos mesesmeses dede marzo,marzo, junio,junio,
septiembreseptiembre oo diciembrediciembre..

SÍ
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CÓMO PROCEDER CUANDO EL CÓMO PROCEDER CUANDO EL 
TRABAJADOR ESTIMA UNA TRABAJADOR ESTIMA UNA 

REMUNERACIÓN INFERIOR A LA REMUNERACIÓN INFERIOR A LA 
PERCIBIDA ?PERCIBIDA ?

 ElEl agenteagente dede retenciónretención procedeprocede aa calcularcalcular unun
nuevonuevo porcentaje,porcentaje, respetandorespetando lala informacióninformación
suministradasuministrada porpor elel contribuyentecontribuyente peropero
modificandomodificando elel totaltotal dede remuneraciónremuneración queque élél
estima,estima, debiendodebiendo informarinformar porpor escritoescrito alal
contribuyentecontribuyente parapara queque lolo apruebeapruebe oo
determinedetermine unun nuevonuevo porcentajeporcentaje.. ArtArt 77 PgfoPgfo 22))

PROCEDIMIENTO PARA ELPROCEDIMIENTO PARA EL
CÁLCULO DEL PORCENTAJECÁLCULO DEL PORCENTAJE

 11..-- EstimarEstimar laslas remuneracionesremuneraciones queque percibirápercibirá enen elel
añoaño gravablegravable..

 22..-- SeSe conviertenconvierten laslas remuneracionesremuneraciones estimadasestimadas enen
UU..TT (Valor(Valor dede lala UU..TT parapara elel añoaño gravablegravable ))..

 33..-- SeSe estimanestiman loslos desgravámenesdesgravámenes queque sese pagaránpagarán
enen elel añoaño gravablegravable.. ArtArt 6060 LeyLey II..SS..LL..RR

 44..-- SeSe conviertenconvierten loslos desgravámenesdesgravámenes enen UU..TT
 55..-- PuedePuede optarseoptarse aa convenienciaconveniencia porpor elel

desgravamendesgravamen únicoúnico.. ArtArt 6161 LeyLey II..SS..LL..RR
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PROCEDIMIENTO PARA EL PROCEDIMIENTO PARA EL 
CÁLCULO DEL PORCENTAJECÁLCULO DEL PORCENTAJE

 66..-- SeSe determinadetermina lala RentaRenta GravableGravable restandorestando aa laslas
remuneracionesremuneraciones enen UU..T,T, loslos desgravámenesdesgravámenes enen UU..TT..
SiSi elel resultadoresultado eses negativonegativo sese firmafirma elel formularioformulario yy sese
entregaentrega alal agenteagente dede retenciónretención..

 77..-- SiSi elel montomonto resultanteresultante dede lala RentaRenta GravableGravable eses
positivo,positivo, sese calculacalcula elel impuestoimpuesto estimadoestimado parapara elel añoaño
gravable,gravable, aplicandoaplicando lala TarifaTarifa 11..

 88..-- SeSe determinandeterminan laslas rebajasrebajas dede impuesto,impuesto, segúnsegún elel
ArtArt 6262 LeyLey II..SS..LL..R,R, elel cualcual estableceestablece 1010 UU..TT porpor rebajarebaja
personal,personal, 1010 UU..TT porpor cónyuguecónyugue nono separadoseparado dede bienesbienes
yy 1010 UU..TT porpor cadacada ascendienteascendiente oo descendientedescendiente directodirecto..

PROCEDIMIENTO PARA EL PROCEDIMIENTO PARA EL 
CÁLCULO DEL PORCENTAJECÁLCULO DEL PORCENTAJE

 99..-- NoNo podrápodrá tomarsetomarse elel beneficiobeneficio dede lala rebajarebaja parapara
aquellosaquellos descendientesdescendientes mayoresmayores dede 2525 años,años, aa
menosmenos queque esténestén incapacitadosincapacitados parapara elel trabajotrabajo..

 1010..-- SeSe restaresta alal impuestoimpuesto estimadoestimado parapara elel añoaño
gravable,gravable, laslas rebajasrebajas dede impuesto,impuesto, aa finfin dede obtenerobtener elel
impuestoimpuesto aa retenerretener enen elel añoaño gravablegravable..

 1111..-- SeSe calculacalcula elel %% dede retenciónretención inicialinicial aplicableaplicable
sobresobre cadacada pagopago oo abonoabono enen cuentacuenta queque lele efectúen,efectúen,
comocomo siguesigue::

ImpuestoImpuesto estimadoestimado aa retenerretener xx 100100
RemuneracionesRemuneraciones EstimadasEstimadas
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CÓMO DETERMINAR EL NUEVO CÓMO DETERMINAR EL NUEVO 
PORCENTAJE EN CASO DE PORCENTAJE EN CASO DE 

VARIACIONESVARIACIONES
 Nuevo Impuesto Estimado Nuevo Impuesto Estimado -- Impuesto que  le han retenido x 100Impuesto que  le han retenido x 100

Nuevo Impuesto Estimado -- Impuesto Retenido x  100
Nuevos Ingresos Estimados -- Pagos Recibidos

OTROS ENRIQUECIMIENTOSOTROS ENRIQUECIMIENTOS
SUJETOS A RETENCIÓN  Art. 9 Decreto 1808SUJETOS A RETENCIÓN  Art. 9 Decreto 1808

 Honorarios Profesionales.Honorarios Profesionales.
 Gastos de Transporte.Gastos de Transporte.
 Comisiones ( Por enajenación de inmuebles y mercantiles)Comisiones ( Por enajenación de inmuebles y mercantiles)
 Intereses.Intereses.
 Agencias de Noticias InternacionalesAgencias de Noticias Internacionales
 Transporte InternacionalTransporte Internacional
 Derechos de Exhibición de PelículasDerechos de Exhibición de Películas
 Regalías y demás participaciones análogasRegalías y demás participaciones análogas
 Asistencia Técnica y Servicio TecnológicoAsistencia Técnica y Servicio Tecnológico
 Primas de Seguro y Reaseguro pagadas a no domiciliados Primas de Seguro y Reaseguro pagadas a no domiciliados 

en el paísen el país
 Ganancias Fortuitas (Juegos y apuestas, premios de Ganancias Fortuitas (Juegos y apuestas, premios de 

loterías e hipódromos)loterías e hipódromos)
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OTROS ENRIQUECIMIENTOSOTROS ENRIQUECIMIENTOS
SUJETOS A RETENCIÓN  Art. 9 Decreto 1808SUJETOS A RETENCIÓN  Art. 9 Decreto 1808

 Ejecución de Obras o Prestación de ServiciosEjecución de Obras o Prestación de Servicios
 Administradores de Bienes InmueblesAdministradores de Bienes Inmuebles
 Arrendamiento de Bienes MueblesArrendamiento de Bienes Muebles
 Pagos efectuados por empresas emisoras de Tarjetas de Pagos efectuados por empresas emisoras de Tarjetas de 

CréditoCrédito
 FletesFletes
 Pagos efectuados por empresas de seguro a corredores y Pagos efectuados por empresas de seguro a corredores y 

agentes de seguroagentes de seguro
 Pagos efectuados por empresas de seguro  a empresas Pagos efectuados por empresas de seguro  a empresas 

con las cuales contraten prestación de servicioscon las cuales contraten prestación de servicios
 Pagos por adquisición de fondos de comercioPagos por adquisición de fondos de comercio
 Publicidad y PropagandaPublicidad y Propaganda
 Enajenación de Acciones a través de la Bolsa de ValoresEnajenación de Acciones a través de la Bolsa de Valores

HONORARIOS PROFESIONALES

Pago o contraprestación que reciben las 
personas naturales o jurídicas en virtud de 
actividades civiles de carácter científico, 
técnico, artístico o docente, realizadas por 
ellas en nombre propio, o por profesionales 
bajo su dependencia, tales como servicios 
prestados por médicos, abogados, 
odontólogos, psicólogos, economistas, 
contadores, entre otros.
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Igualmente se consideran honorarios:
 Ingresos de escritores, compositores o sus herederos, por la 

cesión de los derechos de propiedad intelectual.
 Los ingresos de pintores, escultores u otros similares.
 Los ingresos de músicos, cantantes, danzantes, actores y 

similares.
 Los ingresos de boxeadores, toreros, futbolistas, tenistas y 

demás deportistas.
 Los premios que obtengan los beneficiarios de los ingresos 

descritos en virtud de las actividades señaladas.

 NO SE CONSIDERAN HONORARIOS PROFESIONALES LOS 
PAGOS A LAS PERSONAS NATURALES POR TRABAJOS 
ARTESANALES PRESTADOS  POR SÍ MISMAS, TALES COMO: 
CARPINTERÍA, ELECTRICIDAD, CARPINTERÍA, MECÁNICA, 
JARDINERÍA Y SIMILARES

HONORARIOS PROFESIONALES

DEFINICIÓN DE SERVICIOS

Cualquier actividad independiente en la que sean 
principales las obligaciones de hacer. Igualmente se 
consideran servicios los contratos de obras mobiliarias e 
inmobiliarias, incluso cuando el contratista aporte los 
materiales.

En la prestación de servicios, la base será el precio total 
facturado, incluyendo si es el caso, la transferencia o el 
suministro de bienes muebles o la adhesión de estos a 
bienes inmuebles.
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BASE DE EXENCIÓN Y CÁLCULO PARA BASE DE EXENCIÓN Y CÁLCULO PARA 
PERSONAS NATURALES RESIDENTESPERSONAS NATURALES RESIDENTES

EjemploEjemplo:: LaLa compañíacompañía “X”“X” cancelacancela aa unauna
personapersona naturalnatural residenteresidente lala cantidadcantidad dede
66..800800,,0000 BsBs porpor conceptoconcepto dede honorarioshonorarios
profesionalesprofesionales..

SeSe procedeprocede aa ubicarubicar enen lala tablatabla dichodicho
conceptoconcepto aa finfin dede conocerconocer lala basebase imponible,imponible,
elel %% dede retenciónretención yy elel montomonto mínimomínimo deldel
pagopago parapara queque lala retenciónretención seasea procedenteprocedente..

BaseBase ImponibleImponible == 100100%%
PorcentajePorcentaje dede retenciónretención == 33 %%
PagosPagos MayoresMayores aa 44..583583,,0000 BsBs..

MontoMonto aa PagarPagar XX %% dede RetenciónRetención ==
66..800800,,0000 BsBs XX 33%% == 204204,,0000 BsBs..

SeSe determinadetermina elel sustraendosustraendo ==
5555 XX 33 %% xx 8383..33343334 == 138138 BsBs..

BASE DE EXENCIÓN Y CÁLCULO PARA BASE DE EXENCIÓN Y CÁLCULO PARA 
PERSONAS NATURALES RESIDENTESPERSONAS NATURALES RESIDENTES
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Luego,Luego, elel montomonto aa retenerretener seráserá ==
204204,,0000 –– 138138,,0000 == 6666,,0000 BsBs

ElEl pagopago debedebe mayormayor aa 44..583583,,0000 bolívares,bolívares,
puespues 44..583583,,0000 ** 33 %% == 138138 yy alal aplicarleaplicarle lala
rebajarebaja (sustraendo)(sustraendo) sese obtendríaobtendría unun montomonto aa
retenerretener == 00..

BASE DE EXENCIÓN Y CÁLCULO PARA BASE DE EXENCIÓN Y CÁLCULO PARA 
PERSONAS NATURALES RESIDENTESPERSONAS NATURALES RESIDENTES

BASE DE EXENCIÓN PARA BASE DE EXENCIÓN PARA 
PERSONAS JURÍDICAS DOMICILIADASPERSONAS JURÍDICAS DOMICILIADAS

Monto a RetenerMonto a Retener PorcentajePorcentaje Monto del PagoMonto del Pago

1.250,001.250,00 5%5%
25,0025,00

25.000,00 * 5% = 25.000,00 * 5% = 
1.250,001.250,00

750750 3%3%
25.000,0025.000,00

25.000,00 * 3% = 750,0025.000,00 * 3% = 750,00

00 1% y 2 %1% y 2 % Cualquier MontoCualquier Monto
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 Se ubica concepto, base y porcentaje 
de retención.

 Una vez verificada la procedencia de la 
misma (considerar base de exención) se 
multiplica el monto del pago o abono en 
cuenta por el porcentaje aplicable, 
obteniendo directamente el monto a 
retener pues no aplica sustraendo.

CÁLCULO PARA PERSONAS CÁLCULO PARA PERSONAS 
JURÍDICAS DOMICILIADASJURÍDICAS DOMICILIADAS

BASE DE EXENCIÓN PARA PERSONAS BASE DE EXENCIÓN PARA PERSONAS 
NATURALES NO RESIDENTES Y JURÍDICAS NATURALES NO RESIDENTES Y JURÍDICAS 

NO  DOMICILIADASNO  DOMICILIADAS

NO HAY BASE DE EXENCIÓN
(Rentas Presuntas L.I.S.L.R,

Decreto 1.808 y Convenios según el caso)
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SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LOSSANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LOS
DEBERES FORMALES DEL AGENTE DEDEBERES FORMALES DEL AGENTE DE

RETENCIÓNRETENCIÓN

Art. 112 y 115 C.O.TArt. 112 y 115 C.O.T

INFRACCIÓNINFRACCIÓN SANCIÓNSANCIÓN

Por no retener Por no retener Multa del 100 al 300% del tributo Multa del 100 al 300% del tributo 
omitido. omitido. Art. 112 C.O.T. numeral 3.Art. 112 C.O.T. numeral 3.

Por retener cantidades menores a Por retener cantidades menores a 
las debidaslas debidas

Multa del 50% del 150% de lo no Multa del 50% del 150% de lo no 
retenido. Art. 112 C.O.T numeral 4.retenido. Art. 112 C.O.T numeral 4.

Enterar tardíamenteEnterar tardíamente Multa del 50% al 500% mensual del Multa del 50% al 500% mensual del 
monto de dichas cantidades, sin monto de dichas cantidades, sin 
perjuicio de  intereses moratorios perjuicio de  intereses moratorios y y 
prisión.  prisión.  Art. 113 C.O.T.Art. 113 C.O.T.

Apropiación de lo retenidoApropiación de lo retenido IlícitoIlícito sancionadosancionado concon penapena
restrictivarestrictiva.. VerVer ArtArt.. 115115 CC..OO..TT
PrisiónPrisión dede 22 aa 44 añosaños.. ArtArt.. 118118
CC..OO..TT


